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Licda. Blanca Rosa Martínez 

Oficial de información 

Presente.-

Licenciada Martínez: 

1 l I t l lllllllll\OL 

Usulután, 02 de octubre de 2023. 

Por este medio hago entrega de la información solicitada a esta Unidad Seg. REF. 020-UAIP-USU-

2023. A través de la cual solicita información del Acuerdos de nombramientos de personal, aumentos 

salariales, traslados realizados desde enero a septiembre 2023. 

No. ACTA ACUERDO 

1 DOS XVI 

2 CINCO rv 

3 NUEVE V 

4 NUEVE vm 

5 NUEVE X 

6 NUEVE XII 

7 NUEVE XIII 

8 NUEVE XXXVI 

9 DOCE XXII 

10 QUINCE Xl 

1 l VEINTTUNO XXV 

12 VEINTIUNO XLIX 

13 VEINTIUNO LV 

14 VEINTIOCHO XVIII 

15 VEINTIOCHO xxvm 

16 VEINTlUEVE XVIII 

17 TREINTA YUNO XXIV 

18 TREINTA YUNO XXV 

19 TREINTA YDOS IV 

20 TREINTA Y DOS V 

21 TREINTA YTRES XXXV 
22 TREINTA Y SEIS X 

23 TRES XII 





ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTAN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2684 6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del once de enero del dos mil veintitres, que dice: ACUERDO NUMERO XVI

Teniendo a la vista el escrito presentado por la Gerente General, sobre los empleados que se han 

venido trasladando funcionalmente durante un periodo de tiempo prudencial; siendo su desempeño 

aceptable, sugiriendo se valore y sean nombrados en el cargo que vienen desempeñando; por lo 

que el Concejo Municipal ACUERDA: a) Aceptar la sugerencia de la Gerente General, b) 

Nombrar a partir del 01 de enero del presente año en sus respectivos cargos nominales al siguiente 

personal según detalle: l) Ricardo Guadalupe Cerna Roque, Operador de Camión Cisterna, Salario 

$ 600.00; 2) Miguel Ángel Reyes Alemán, Auxiliar de Motoniveladora, Salario $ 500.00; 3) 

Douglas Alexander Benavidez Contreras, Operador de Motoniveladora, Salario $ 600.00; 4) 

Walter Misael Cruz Flores, Operador de Retroexcavadora, $ 600.00; c) Se autoriza al Jefe de 

Recursos Humanos para que los incluya en la planilla respectiva a partir de enero en adelante, y al 

Tesorero Municipal para que erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el salario 

respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// 

M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.e.o. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO

A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.A V ALOS D.R. ///// J.M.ZELA Y A. ///// O.H.REINALDO.

///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUILAR.B. /////LA.GARCÍA//////////

RUBRICADAS.- . Es conforme su original-co el cual se confrontó y para los efectos

consiguientes, se expide la present en la Alcaldía Munic1 de Usulután, diecinueve de enero

del dos mil veintitres.
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El presente acuerdo municipal en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter 
confidencial. En ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada de los servidores públicos. En tal sentido, 
conforme a lo establecido en los artículos 30, 24 y 6 literal a, de la Ley de Acceso a la Información Pública, se 
extiende la siguiente versión pública.



ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 268-4 6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO CINCO de la sesión Ordinaria celebrada a las 

diez boras del uao de febrero del dos mil veiatitres, que dice: ACUERDO NUMERO IV- El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en el 

Art.30, numeral 2. ACUERDA: Nombrar Sub Jefe de Medio Ambiente al señor Saúl Adalberto 

García, Dui: 02327197-1, salario mensual$ 720.00, a partir del 02 de febrero del año 2023. Se 

autoriza al Jefe de Recursos Humanos para que lo iacluya en la planilla respectiva a partir de 

febrero en adelante, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto de los Fondos Propios y 

pague el salario respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. //// L.ERNESTO 

BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.C.O. ///// 

W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AV ALOS D.R. ///// 

J.M.ZELAY A. ///// O.H.REJNA.1-;t:mc:-1-,H-1 F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. /////

A.D.A.AGUILAR.B. ///// L.A.G CÍA////////// RU ADAS.- . Es conforme a su original con 

el cual se confrontó y para los íde la presente en la Alcaldía 

Municipal de Usulután, dos de febrer del dos mil veintitres.

Lic. ía Guevara 
ipal 

\ 
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El presente acuerdo municipal en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter 
confidencial. En ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada de los servidores públicos. En tal sentido, 
conforme a lo establecido en los artículos 30, 24 y 6 literal a, de la Ley de Acceso a la Información Pública, se 
extiende la siguiente versión pública.



ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTAN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 268-4 6707 

EL INFRASCRJTO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO NUEVE de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del dos de marzo del dos mil veintitres, que dice: ACUERDO NUMERO V- El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en el 

Art.30, numeral 2. ACUERDA: Nombrar bajo la modalidad de contrato al Licenciado Odir 

Enrique Avilés Garay, como Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales ( 

U.A.C.I.) con Documento Único de Identidad Número 04762572-8, salario mensual$ 980.00, por

un periodo comprendido del 03 de marzo al 30 de septiembre del 2023. Se autoriza a la Unidad 

Jurídica para que elabore el contrato respectivo, al Jefe de Recursos Humanos para que lo incluya 

en la planilla a partir de marzo en adelante, y al Jefe del Presupuesto para que realice la 

reprogramación presupuestaria con-espondiente.Facultando al Tesorero Municipal para que erogue 

el gasto los Fondos Propios y pague el salario antes mencionado.Comúniquese. Se levantó la 

Sesión y firmamos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// 

C.M.B.C. ///// A.e.o. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARJO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. /////

.:Y A�//...Q.H.REINALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// 

J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUIL //////// RUBRICADAS.- . Es conforme a 

su original con el cual se confro ó y para los efectos consi 
· 

tes, se expide la presente en la 

Alcaldía Municipal de Usulután, tre de marzo del dos mil veintitres . .>,::=:;::::::::,....

��\ 
� 
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El presente acuerdo municipal en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter 
confidencial. En ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada de los servidores públicos. En tal sentido, 
conforme a lo establecido en los artículos 30, 24 y 6 literal a, de la Ley de Acceso a la Información Pública, se 
extiende la siguiente versión pública.



ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTAN. EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2684 6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO NUEVE de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del dos de marzo del dos mil veintitres, que dice: ACUERDO NUMERO Vlll- El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en el 

Art.30, numeral 2. ACUERDA: Nombrar al Licenciado Ricardo Dagoberto Palacios Salmerón, 

con Documento Único de Identidad Número 02197880-2, como Delegado Contravencional, 

salario mensual$ 860.00 a partir del 03 de marzo de 2023. Se autoriza al Jefe de Presupuesto para 

que realice la reprogramación presupuestaria correspondiente si fuese necesaria, al Jefe de 

Recursos Humanos para que lo incluya en la planilla respectiva a partir de marzo en adelante, y al 

Tesorero Municipal para que erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el salario 

respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// 

M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.C.O. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO

A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AV ALOS D.R. ///// J.M.ZELAY A. ///// O.H.REINALDO.

1/II/ F.A. l/1// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUILAR.B. ///// LA.GARCÍA I/I/II/I//

RUBRICADAS.- . Es confom1 a su origina ceq___ el cual se confrontó y para los efectos

consiguientes, se expide la prese te en la Alcaldía Municrpaj_ de Usulután, tres de marzo del dos

mil veintitres.
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El presente acuerdo municipal en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter 
confidencial. En ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada de los servidores públicos. En tal sentido, 
conforme a lo establecido en los artículos 30, 24 y 6 literal a, de la Ley de Acceso a la Información Pública, se 
extiende la siguiente versión pública.



ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTAN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2684 6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO NUEVE de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del dos de marzo del dos mil veintitres, que dice: ACUERDO NUMERO X- El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en el 

Art.30, numeral 2. ACUERDA: Nombrar al Licenciado José Humberto Segovia Ramírez, con 

Documento Único de Identidad Número 03990362-5, como Jefe de Proveeduría, salario mensual $ 

850.00 a partir del 03 de marzo de 2023. Se autoriza al Jefe de Presupuesto para que realice la 

reprogramación presupuestaria correspondiente si fuese necesaria, al Jefe de Recursos Humanos 

para que lo incluya en la planilla respectiva a partir de marzo en adelante, y al Tesorero Municipal 

para que erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el salario respectivo.Comúniquese. Se 

levantó la Sesión y firmamos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// 

J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.C.O. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. /////

M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AV ALOS D.R. ///// J.M.ZELAYA. ///// O.H.REINALDO. ///// F.A.

///// S.HERNANDEZ ///// J.

RUBRICADAS.- . Es conform original el cual se confrontó y para los efectos

consiguientes, se expide la present en la Alcaldía Municip de Usulután, tres de marzo del dos

mil veintitres.
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El presente acuerdo municipal en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter 
confidencial. En ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada de los servidores públicos. En tal sentido, 
conforme a lo establecido en los artículos 30, 24 y 6 literal a, de la Ley de Acceso a la Información Pública, se 
extiende la siguiente versión pública.



ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTAN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2684 6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 
corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO NUEVE de la sesión Ordinaria celebrada a las 
catorce horas del dos de marzo del dos mil veintitres, que dice: ACUERDO NUMERO XII- El 
Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en el 
Art.30, numeral 2. ACUERDA: Nombrar a José Roberto Jiménez Vigil, como Sub-Jefe de 
Proveeduría, con Documento Único de Identidad Número 01470839-3 salario mensual$ 750.00 a 
partir del 03 de marzo de 2023. Se autoriza al Jefe de Presupuesto para que realice la 
reprogramación presupuestaria correspondiente si fuese necesaria, al Jefe de Recursos Humanos 
para que lo incluya en la planilla respectiva a partir de marzo en adelante, y al Tesorero Municipal 
para que erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el salario respectivo.Comúniquese. Se 
levantó la Sesión y firmamos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// 
J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.e.o. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. /////
M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AVALOS D.R. ///// J.M.ZELAY A. ///// O.H.REINALDO. ///// F.A.
///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUlLAR.B. ///// LA.GARCÍA //////////
RUBRICADAS.- . Es conforme a su original� el cual se confrontó y para los efectos 
consiguientes, se expide la presen en La Alcaldía Mu� al de Usulután, tres de marzo del dos 
mil veintitres. 
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El presente acuerdo municipal en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter 
confidencial. En ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada de los servidores públicos. En tal sentido, 
conforme a lo establecido en los artículos 30, 24 y 6 literal a, de la Ley de Acceso a la Información Pública, se 
extiende la siguiente versión pública.



ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL; 268-4 6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO NUEVE de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del dos de marzo del dos mil veintitres, que dice: ACUERDO NUMERO XIII- El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en el 

Art.30, numeral 2. ACUERDA: Nombrar a la Licenciada Rosa OJinda Melara Vaquerano, con 

Documento Único de Identidad Número 01063336-8, como Sub Jefe de Recuperación de Mora, 

salario mensual$ 790.00 a partir del 03 de marzo de 2023. Se autoriza al Jefe de Presupuesto para 

que realice la reprogramación presupuestaria correspondiente si fuese necesario, al Jefe de 

Recursos Humanos para que la incluya en la planilla respectiva a partir de marzo en adelante, y al 

Tesorero Municipal para que erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el salario 

respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmarnos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// 

M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.C.O. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO

A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AV ALOS D.R. ///// J.M.ZELAY A. ///// O.H.REINALDO.

///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J . .  í\..CH. ///// A. . . GUlLAR.B. ///// LA.GARCÍA I/I/I///I/

RUBRJCADAS.- . Es conforme a su original con el cual s onfrontó y para los efectos

consiguientes, se expide la presente 1 la Alcaldía Municipal de Usulu ' , tres de marzo del dos

mil veintitres.

11 
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El presente acuerdo municipal en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter 
confidencial. En ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada de los servidores públicos. En tal sentido, 
conforme a lo establecido en los artículos 30, 24 y 6 literal a, de la Ley de Acceso a la Información Pública, se 
extiende la siguiente versión pública.



ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTAN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2684 6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO NUEVE de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del dos de marzo del dos mil veintitres, que dice: ACUERDO NUMERO XXXVI

Teniendo a la vista el escrito presentado por el empleado Adolfo de Jesús Reyes Serpas Jefe de 

TaJJer de Mecánica Automotriz, donde solicita se le sea asignado el cargo que tenia anteriormente 

como mecánico automotriz, por lo que en uso de las facultades legales contempladas en el Artículo 

48, numerales 7 del Código Municipal que dice que literalmente dice "Nombrar y remover a los 

funcionarios y empleados cuyo nombramiento no estuviere reservado al Concejo" ACUERDA: 

Nombrar a partir del 01 de marzo de dos mil veintitrés, a Adolfo de Jesús Reyes Serpas, como 

Mecánico Automotriz de Talleres, salario mensual $ 650.00. Se autoriza al Tesorero Municipal, 

para que realice las erogaciones mensuales de los Fondos Propios a partir de la fecha contratada y 

pague el salario respectivo, al Jefe de Recursos Humanos para que lo incluya en la planilla de 

salarios del mes de marzo en adelante. Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. //// 

L.ERNESTO BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.e.o. /////

W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AVALOS D.R. /////

J.M.ZELAY A. ///// O.H.REINALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. /////

A.D.A.AGUILAR.B. ///// L.A.GARc· ////////// n . ....,,.,....'-..lCADAS.- . Es conforme a su original con 

el cual se confrontó y para los efe tos consiguientes, 

Municipal de Usulután, dos de febrero d I dos mil veintitres. 

1 • ía Guevara 
retario ipal 
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en la Alcaldía 

El presente acuerdo municipal en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter 
confidencial. En ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada de los servidores públicos. En tal sentido, 
conforme a lo establecido en los artículos 30, 24 y 6 literal a, de la Ley de Acceso a la Información Pública, se 
extiende la siguiente versión pública.



ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALOJ N. 3 USULUTAN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2684 6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOCE de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del veintidos de marzo del dos mil veintitres, que dice: ACUERDO NUMERO 

XXII- El Concejo Municipal CONSIDERANDO: l.- Que con la entrada en vigencia de la Ley de

Compras Públicas se deroga la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública (LACAP) la cual fue publicada en el Decreto Legislativo No. 652 publicada en el tomo

No. 438 del Diario Oficial. II.- Que se debe realizar adecuaciones a la Normativa Interna de la

Municipalidad en consecuencia a la entrada en vigencia de la mencionada Ley, debiendo crear una

nueva Unidad de adquisiciones. III.- Que con la creación de esta Unidad se deja sin efecto las

plazas de Jefe de UACI, Sub Jefe de UACI y Auxiliares de UACI, IV.- Que mediante Acuerdo

Municipal número XVI, Acta Doce, de fecha veintidós de marzo de dos mil veintitrés, se aprobó la

creación de la Unidad de Compras Públicas (UCP); POR TANTO ACUERDA: Nombrar a partir

del O 1 de abril del presente año al siguiente personal que conformaran la Unidad de Compras

Públicas (UCP), bajo la siguiente modalidad: Por contrato a Odir Enrique A viles Garay, como Jefe

UCP, salario mensual$ 980.00, del 01 de abril a 30 de septiembre del 2023; Por Ley de Salario a:

l) Kenny Lorely Elizabeth Leiva Esperanza, Sub Jefe UCP, salario mensual $ 980.00; 2) Eduardo

Rodríguez Rarnírez, Auxiliar UCP, salario mensual$ 610.00; 3) Ana Yanci Bermúdez de Campos,

Auxiliar UCP, salario mensual $ 520.00. Se autoriza al Jefe de Recursos Humanos para que los

incluya en la planilla respectiva a partir de abril en adelante, y al Tesorero Municipal para que

erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la

Sesión y firmamos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. /////

C.M.B.C. ///// A.e.o. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. /////

M.G.AVALOS D.R. ///// J.M.ZELAY A.///// O.H.REINALDO. ///// F.A. ll//1 S.HERNANDEZ /////

J.C.A.CH. /II// A.D.A.AGUILAR.B. ///// LA.GARCÍA /l//ll!II/ RUBRICADAS.- . Es confonne a

su original con el cual se confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la

Alcaldía Municipal de Usulután, veintitres de marzo del dos mil veintitres.
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El presente acuerdo municipal en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter 
confidencial. En ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada de los servidores públicos. En tal sentido, 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 268-4 6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO QUINCE de la sesión Ordinaria celebrada a 

las catorce horas del veinte de abril del dos mil veintitres, que dice: ACUERDO NUMERO XI

El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en el 

Art.30, numeral 2. ACUERDA: Nombrar a RICARDO ANTONIO HERNÁNDEZ AL VARADO, 

con Documento Único de Identidad Número 05468949-0, como Auxiliar de Gestión Documental y 

Archivo, con salario mensual de$ 400.00 a partir del 01 de mayo de 2023. Se autoriza al Jefe de 

Presupuesto para que realice la reprogramación presupuestaria correspondiente si fuese necesaria, 

al Jefe de Recursos Humanos para que lo incluya en la planilla respectiva a partir de mayo en 

adelante, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el 

salario respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos.//// L.ERNESTO BENITEZ A. 

///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.C.O. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// 

M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AV ALOS D.R. ///// J.M.ZELAY A. ///// O.H.REINALDO. ///// F.A.

///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUILAR.B. ///// LA.GARCÍA //////////

· l con el cual se confrontó y para los efectos

consiguientes, se expide la presen e en la Alcaldía icipal de Usulután, veintiuno de abril del 

dos mil veintitres. 
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El presente acuerdo municipal en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter 
confidencial. En ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada de los servidores públicos. En tal sentido, 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTAN. EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2684 6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO VEINTIUNO de la sesión Ordinaria celebrada 

a las catorce horas del siete de junjo del dos mil veintitres, que dice: ACUERDO NUMERO 

XXV- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal

en el Art.30, numeral 2. ACUERDA: Nombrar a RENÉ AMILCAR RIVERA, con Documento

Único de Identidad Número 02010122-4, como Motorista del área de Proveeduría activo fijo y

servicios generales, con salario mensual de $ 690.00, a pa1tir del lunes 12 de junio de 2023.

Facultando al Jefe de Recursos Humanos para que lo incluya en la planiJla respectiva a partir de

junio en adelante, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto de los Fondos Propios y pague

el salario respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos.//// L.ERNESTO BENITEZ

A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.C.O. ///// W.Y.V.CORTEZ /////

MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.A V ALOS D.R. ///// J.M.ZELA Y A. /////

O.H.REINALDO. !!/// F.A. /!//! S ..,r,=:�� DEZ //!// J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUILAR.B. /!///

L.A.GARCÍA ////////// RUBRICAD su original con el cual se confrontó y para 

los efectos consiguientes, se expide unicipal de Usulután, ocho de 

junio del dos mil veintitres.

{'f 

ecretario 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTAN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2684 6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos munjcipales que esta municipalidad Jleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO VEINTIUNO de la sesión Ordinaria celebrada 

a las catorce horas del siete de jumo del dos mil veintitres, que dice: ACUERDO NUMERO 

XLIX- EL Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código

Municipal en el Art. 30, numeral 2, ACUERDA: Nombrar Ad Honorem Gerente Financiero de la

Alcaldía Municipal de Usulután, al Licenciado José Rubén Hemández Batres, a partir del 12 de

junio del presente año.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. //// L.ERNESTO

BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.e.o. /////

W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AV ALOS D.R. /////

J.M.ZELAY A. ///// O.H.REINAL Q-,._/IJ/j_ F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. /////

A.D.A.AGUILAR.B. ///// L.A.G CÍA////////// RU ADAS.- . Es conforme a su original con 

el cual se confrontó y para los en la Alcaldía 

Municipal de Usulután, ocho de junio 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTAN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 268-4 6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO VEINTIUNO de la sesión Ordinaria celebrada 

a las catorce horas del siete de junio del dos mil veintitres, que dice: ACUERDO NUMERO LV

EL Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en el 

Art. 30, numeral 2, ACUERDA: Nombrar Ad Honorem Gerente Tributario de la Alcaldía 

Municipal de Usulután, a la Licenciada Noemy del Carmen Martínez Flores, a partir del 19 de 

junio del presente año.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmarnos. //// L.ERNESTO 

BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.C.O. ///// 

W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AV ALOS D.R. ///// 

J.M.ZELA Y A. ///// O.H.REINALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. /////

A.D.A.AGUILAR.B. ///// L.A.G CÍA ///// UBRICADAS.- . Es conforme a su original con 

el cual se confrontó y para los expide la presente en la Alcaldía 

Municipal de Usulután, ocho de ju del dos mil veintitres. 

h 

Lic. García Guevara 
ecretar unicipal 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTAN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2684 6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

-

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO VEINTIOCHO de la sesión Ordinaria 

celebrada a las diez horas del veintiseis de julio del dos mil veintitres, que dice: ACUERDO 

NUMERO XVIII- CONSIDERANDO: 1.- Que desde el día uno de agosto del presente año, el Lic. 

Ricardo Dagoberto Palacios, Delegado Contravencional gozará de permiso personal por un 

periodo de 2 meses a partir del 02 de agosto al 30 de septiembre de 2023, 11.- Que el artículo 3 7 de 

la Ley de la Carrera Administrativa Municipal establece que podrá nombrarse interinamente a 

empleados para desempeñar cargos que estuvieren vacantes, III.- Que el empleado José Humberto 

Segovia Ramírez, Jefe de Proveeduría, reúne el perfil de idoneidad para el nombramiento interino 

como Delegado Contravencional, por tanto en uso de las facultades legales se ACUERDA: a) 

Nombrar Interinamente como Delegado Contravencional, al Licenciado José Humberto Segovia 

Ramírez, con un salario mensual de: OCHOCIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por un periodo de DOS MESES comprendidos del 01 DE 

AGOSTO AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, b) Una vez concluido el plazo del 

nombramiento interino retornará a su plaza de Jefe de Proveeduría con el mismo salario de 

OCHOCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, c) 

Autorizar a la Jefe de Presupuesto que realice las reformas presupuestaria si fuese necesario, d) 

Autorizar al Tesorero Municipal, para que erogue el gasto de los Fondos Propios, y pague el nuevo 

salario según el tiempo establecido, e) Autorizar al Jefe de Recursos Humanos para que incluya el 

nuevo salario en la planilla a partir del mes de agosto del presente año.Comúniquese. Se levantó la 

Sesión y firmamos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// 

C.M.B.C. ///// A.C.O. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. /////

M.G.A VALOS D.R. ///// J.M.ZELA Y A. ///// O.H.REINALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ /////

J.C.A.CH. /IIII A.D.A.AGUILAR.B. IIIII LA.GARCÍA IIIIIIII/I RUBRICADAS.- . Es confonne a

su original con el cual se confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la

Alcaldía Municipal de Usulután, veintiseis de julio del dos mil veintitres.
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALDI H. 3 USULUTAN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 268,4 6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO VEINTIOCHO de la sesión Ordinaria 

celebrada a las diez horas del veintiseis de julio del dos mil veintitres, que dice: ACUERDO 

NUMERO XXVIII- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el 

Código Municipal en el Art.30, numeral 2. ACUERDA: Nombrar a JOSÉ MIGUEL RIVERA 

POLIO, con Documento Único de Identidad Número 05565494-3, como ENCARGADO DE 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE, con salario mensual de$ 550.00 a partir del 14 de agosto de 

2023. Se autoriza al Jefe de Presupuesto para que realice la reprogramación presupuestaria 

correspondiente si fuese necesaria, al Jefe de Recursos Humanos para que lo incluya en la planilla 

respectiva a partir de agosto en adelante, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto de los 

Fondos Propios y pague el salario respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. //// 

L.ERNESTO BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.C.O. /////

W.Y.V.CORTEZ /II// MARIO A.R. ll/1/ M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AV ALOS D.R. /////

J.M.ZELAY A. ///// O.H.REINALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. /////

el cual se confrontó y para lo se expide la presente en la Alcaldía 

Municipal de Usulután, veintiseis d ·ulio del dos mil veintitres. 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTÁN. EL SALVADOR, C.A 

TEL: 268<4 6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO VEINTINUEVE de la sesión Ordinaria 

celebrada a las nueve horas del cuatro de agosto del dos mjJ veintitres, que dice: ACUERDO 

NUMERO XVIJI- CONSIDERANDO: l.- Que la Constitución de la República en el artículo 203 

establece que los Municipios son autónomos en lo económico, técnico y administrativo, JI.- El 

articulo 204 numeral 4 de la Constitución de la República, establece que la autonomía del 

Municipio comprende nombrar y remover a los funcionarios o empleados de sus dependencias, 

Ili.- Que el articulo 30 numeral 14 del Código Municipal establece que es facultad del Concejo 

Municipal velar por la buena marcha de la administración murucipal y de los servicios 

municipales, lll.- La Ley de la Carrera Administrativa Municipal en el artículo 40 establece que 

los empleados de carrera pueden ser trasladados de una plaza a otra, de fo1ma provisional o 

definitiva, siempre que dicho traslado no signifique rebaja de categoría o nivel y no implique 

disminución de condiciones de trabajo, de salario o de cualquier otro derecho. El traslado puede 

realizarse por razones de conveniencia para la administración municipal, de reorganización de la 

institución, por necesidades eventuales de reforzamiento en Las áreas determinadas, IV.- Que con 

el objetivo de otorgar funcionalidad a La Gerencia Tributaria es necesario realizar traslado de 

personal admmistrativo; Sobre la base de lo antes expuesto y en uso de sus facultades legales se, 

ACUERDA: a) Trasladar de manera provisional a la Licenciada Noemy del Carmen Martínez 

Flores, Jefe de Cuentas Corrientes, nombrandose como Gerente Tributario a partir del 1 de agosto 

de 2023 al 30 de Abril de 2024, con todos Los derechos y deberes inherentes al cargo, con un 

salario mensual de $ 1,100.00. b) Una vez concluido el referido plazo la empleada murucipal, 

deberá ser restituida a su cargo, con el salario asignado en el Presupuesto Municipal vigente como 

Jefa de Cuentas Corrientes, cargo que venía desempeñando de igual categoría o naturaleza con los 

mismos derechos y condiciones de empleado de carrera administrativa, comprendidos en el 

artículo 38 inciso 2° de LCAM. c) Ordénese al Departamento de Recursos Humanos para que 

incorpore a la planilla de la Tesorería Municipal, como Gerente Tributario, durante la vigencia del 

traslado provisional establecido en este acuerdo municipal. d) Así tambien nómbrese a la 
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como Jefa de Cuentas Corrientes Ad Honorem, a partir del O 1 de 

agosto 2023 al 30 de abril de 2024. e) Facultando al Jefe de Presupuesto para que realice la 

reprogramación presupuestaria correspondiente, si fuese necesario. Comúniquese. Se levantó la 

Sesión y firmamos. ///// L.ER
N

ESTO BENITEZ A ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// 

C.M.B.C. ///// A.C.O. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. /////

M.G.A V ALOS D.R. ///// J.M.ZELA YA.///// O.H.REINALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ /////

J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUILAR.B.

su original con el cual se confrontó para los efectos cons· ·entes, se expide la presente en la 

Alcaldía Municipal de Usulután, cuatro agosto del dos mil veintitr 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2684 6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO TREINTA Y UNO de la sesión Ordinaria 

celebrada a Las diez horas del veinticuatro de agosto del dos mil veintitres, que dice: ACUERDO 

NUMERO XXIV- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el 

Código Municipal en el Art.30, numeral 2. ACUERDA: Nombrar Jefe de Medio Ambiente al 

Técnico José Raúl De Paz, Dui: 02768095-2, salario mensual $ 890.00, a partir del 01 de 

septiembre del año 2023. Se autoriza al Jefe de Recursos Humanos para que lo incluya en la 

planilla respectiva a partir de septiembre en adelante, y al Tesorero Municipal para que erogue el 

gasto de los Fondos Propios y pague el salario respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y 

firmamos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. 

!III/ A.C.O. !!!// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R.///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AVALOS

D.R. ///// J.M.ZELA Y A. ///// O.H.REINALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. /////

UBRICADAS.- . Es conforme a su original con 

el cual se confrontó y para los e ctos 

Municipal de Usulután, veinticuatro de 

,, 

te. u ía Guevar 
ipal 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRJMALDI N. 3 USULUTAN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2684 6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en lfüro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO TREINTA Y UNO de la sesión Ordinaria 

celebrada a las diez horas del veinticuatro de agosto del dos mil veintitres, que dice: ACUERDO 

NUMERO XXV- El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: I.- Que la Constitución de la 

República en el artículo 203 establece que los Municipios son autónomos en lo económico, técnico 

y administrativo, 11.- El articulo 204 numeral 4 de la Constitución de la República, establece que la 

autonomía del Municipio comprende nombrar y remover a los funcionarios o empleados de sus 

dependencias, III.- Que el articulo 30 numeral 14 del Código Municipal establece que es facultad 

del Concejo Municipal velar por la buena marcha de la administración municipal y de los servicios 

municipales, III.- La Ley de la Carrera Administrativa Municipal en el articulo 40 establece que 

los empleados de carrera pueden ser trasladados de una plaza a otra, de forma provisional o 

definitiva, siempre que dicho traslado no signifique rebaja de categoría o nivel y no implique 

disminución de condiciones de trabajo, de salario o de cualquier otro derecho. El traslado puede 

realizarse por razones de conveniencia para la administración municipal, de reorganización de la 

institución, por necesidades eventuales de reforzamiento en las áreas detenninadas, IV.- Con el 

objetivo de mejorar la Unidad de Proyectos y Red vial, y darle cumplimiento a las actividades 

proyectadas en obras para beneficio de los habitantes de la ciudad de Usulután, es necesario 

realizar traslados de personal administrativo; sobre la base de lo antes expuesto y en uso de sus 

facultades legales, ACUERDA: a) Trasladar de manera provisional al Ingeniero George Femando 

Leiva Caballero, nombrándose Jefe de la Unidad de Proyectos y Red vial a partir del uno de 

septiembre del año dos mil veintitrés al treinta de abril del año dos mil veinticuatro, con todos los 

derechos y deberes inherentes al cargo, con un salario mensual de$ 1,000.00. b )Una vez concluido 

el referido plazo el empleado municipal, deberá ser restituido a su cargo, como Sub Jefe de 

Proyectos y Red Vial, cargo que venía desempeñando de igual categoría o naturaleza con el mismo 

salario asignado en este acuerdo y con los mismos derechos y condiciones de empleado de Carrera 

Administrativa. c) Ordénese al Departamento de Recursos Humanos para que incorpore a la 

planilla de la Tesorería Municipal, como jefe de la Unidad de Proyectos y Red vial, durante la 
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vigencia del traslado provisional establecido en este acuerdo municipal. d) Autorícese a la Unidad 

de Presupuesto para que realice las modificaciones o reprogramaciones presupuestarias 

correspondientes con el salario asignado como jefe de la Unidad de Proyectos y Red 

Vial.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. ///// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// 

M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.e.o. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARJO

A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.A V ALOS D.R. ///// J.M.ZELA Y A. ///// O.H.REINALDO.

///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGU1LAR.B. /////LA.GARCÍA//////////

consiguientes, se expide la presen 

del dos mil veintitres. 

el cual se confrontó y para los efectos 

icipal de Usulután, veinticuatro de agosto 

. cía Guevara 
·cipal
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTAN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2684 6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en ljbro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corrient.e año, se encuentra en el ACTA NUMERO TREINTA Y DOS de la sesión Ordinaria 

celebrada a las diez boras del treinta de agosto del dos mil veintitres, que dice: ACUERDO 

NUMERO N- El Concejo Municipal en uso de las facultades legales contempladas en el Artículo 

48, numerales 7 y 8 del Código Municipal, que literalmente dice "Nombrar y remover a los 

funcionarios y empleados cuyo nombramiento no estuviere reservado al Concejo" y Art. 40 de la 

Ley de La Canera Administrativa donde establece que los empleados de Carrera pueden ser 

trasladados de una plaza a otra, de forma provisional o definitiva, siempre que dicho traslado no 

signifique rebaja de categoría o nivel y no implique disminución de condiciones de trabajo, de 

salario o de cualquier otro derecho. El traslado puede realizarse por razones de conveniencia para 

la administración municipal, de reorganización de la institución, por necesidades eventuales de 

reforzamiento en las áreas determinadas. ACUERDA: Nombrar a Karen Estefani Cruz Paniagua, 

con Documento Único de Identidad Número 05111083-2 Secretaria de Despacho, con salario 

mensual de $ 640.00 a partir del O l de septiembre del presente año. Se autoriza al Jefe de Recursos 

Humano para que la incluya en la planilla de pago de septiembre en adelante, y al Tesorero 

Municipal para que erogue el gasto los Fondos Propios y pague el salario respectivo.Comúniquese. 

Se levantó la Sesión y firmamos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// 

J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.C.O. ///// W.Y.V.CORTEZ 1//II MARIO A.R. /////

M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AVALOS D.R. ///// J.M.ZELA YA. ///// O.H.REINALDO. ///// F.A.

///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUILAR.B. ///// LA.GARCÍA //////////

RUBRICADAS.- . Es conforme a su original con el cual se confrontó y para los efectos

consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de Usulután, treinta y uno de agosto

del dos mil veintitres.
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTAN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 268-4 6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

c01Tiente año, se encuentra en el ACTA NUMERO TREINTA Y DOS de la sesión Ordinaria 

celebrada a las diez horas del treinta de agosto del dos mil veintitres, que dice: ACUERDO 

NUMERO V- El Concejo Municipal, en uso de las facultades legales contempladas en el Artículo 

48, numerales 7 y 8 del Código Municipal, que literalmente dice "Nombrar y remover a los 

funcionarios y empleados cuyo nombramiento no estuviere reservado al Concejo" y Art. 40 de la 

Ley de La CatTera Administrativa donde establece que los empleados de CatTera pueden ser 

trasladados de una plaza a otra, de forma provisional o definitiva, siempre que dicho traslado no 

signifique rebaja de categoría o nivel y no implique disminución de condiciones de trabajo, de 

salario o de cualquier otro derecho. El traslado puede realizarse por razones de conveniencia para 

la administración municipal, de reorganización de la institución, por necesidades eventuales de 

reforzamiento en las áreas determinadas. ACUERDA: Nombrar a Patricia Yaneth Valenzuela de 

Gutiérrez, con Documento Único de Identidad Número 02753190-9, Asistente Técnico 

Administrativo de la Secretaría Municipal, con salario mensual de $ 890.00 a partir del 01 de 

septiembre del presente año. Se autoriza al Jefe de Recursos Humano para que la incluya en la 

planilla de pago de septiembre en adelante, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto los 

Fondos Propios y pague el salario respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. //// 

L.ERNESTO BENITEZ A.///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.C.O. /////

W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AV ALOS D.R. /////

J.M.ZELAY A. ///// O.H.REINALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. /////

A.D.A.AGUILAR.B. /////LA.GARCÍA////////// RUBRICADAS.- . Es conforme a su original con

el cual se confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía

Municipal de Usulután, treinta y uno de agosto del dos mil veintitres.
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRJMALDI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2684 6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 
CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 
corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO TREINTA Y TRES de la sesión Ordinaria 
celebrada a las diez horas del siete de septiembre del dos mil veintitres, que dice: ACUERDO 
NUMERO XXXV- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el 
Código Municipal en el Art.30, numeral 2. ACUERDA: Nombrar a partir del O l de octubre del 
presente año, a NELSON OMAR A VILA ROMERO, DUI No. 05734817-4, con el cargo de 
Cobrador del Centro Recreativo Rio El Molino, Urudad Cultura y Deportes, Gerencia de 
Participación Ciudadana, salario mensual $ 450.00. Se autoriza al Jefe de Presupuesto para que 
realice la reprog:ramación presupuestaria correspondiente si fuese necesaria, al Jefe de Recursos 
Humanos para que lo incluya en la planilla respectiva a partir de octubre en adelante, y al Tesorero 
Municipal para que erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el salario 
respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// 
M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.C.O. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO
A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AV ALOS D.R. ///// S. HERNANDEZ ///// O.H.REINALDO.
///// F.A. ///// J.C.A.CH. ///// A.D.A.AG IL�.A.GARCÍA //////////RUBRICADAS.-. Es

conforme a su original con el cual confrontó y p los efectos consiguientes, se expide la 
presente en la Alcaldía Municipal de U 

Lic. 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTAN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2684 6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO TREINTA Y SEIS de la sesión Ordinaria 

celebrada a las nueve horas del veintiocho de septiembre del dos mil veintitres, que dice: 

ACUERDO NUMERO X- El Concejo Municipal en uso de las facultades legales contempladas en 

el Artículo 48, numerales 7 y 8 del Código Municipal, que literalmente dice "Nombrar y remover a 

los funcionarios y empleados cuyo nombramiento no estuviere reservado al Concejo'' y Art. 40 de 

la Ley de La Omera Administrativa donde establece que los empleados de Carrera pueden ser 

trasladados de una plaza a otra, de forma provisional o definitiva, siempre que dicho traslado no 

signifique rebaja de categoría o nivel y no implique disminución de condiciones de trabajo, de 

salario o de cualquier otro derecho. El traslado puede realizarse por razones de conveniencia para 

la administración municipal, de reorganización de la institución, por necesidades eventuales de 

reforzamiento en las áreas determinadas. ACUERDA: Nombrar a Sergio Isaac Bermúdez Araujo, 

como Auxiliar Veterinario, Unidad de Protección de Animales de Compañía, con salario mensual 

de $ 530.00 a partir del 01 de octubre del presente año. Se autoriza al Jefe de Recursos Humano 

para que la incluya en la planilla de pago de octubre en adelante, y al Tesorero Municipal para que 

erogue el gasto los Fondos Propios y pague el salario respectivo.Comúniquese. Se levantó la 

Sesión y firmamos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// 

C.M.B.C. ///// A.e.o. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. /////

M.G.AV ALOS D.R. ///// J.M.ZELAY A.///// O.H.REINALDO. ///// F.A. ll/1/ S.HERNANDEZ /////

J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUILAR . .  ///// L. . CÍA ////////// RUBRICADAS.- . Es conforme a

su original con el cual se confront y para los efectos e siguientes, se expide la presente en la

Alcaldía Municipal de Usulután, veint cho de septiembre del do il veintitres.

// 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTAN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2684 6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos munjcipales que esta munjcipalidad lleva en el 
corriente afio, se encuentra en el ACTA NUMERO TRES de la sesión Ordinaria celebrada a las 
catorce horas del dieciocho de enero del dos mil veintitres, que dice: ACUERDO NUMERO XII
El Concejo Municipal tornando en consideración la solicitud presentada por el Director del Cuerpo 
de Agentes Murucipales, donde solicita nivelación de salario para el personal que ascendieron a 
grado superior a partir del 01 de agosto del dos mil veintidós, tal como lo establece el artículo 30 
de la Ley de la Carrera Admjnistrativa Municipal, y con base al Art. 31 de la misma, ACUERDA: 
Conceder Nivelación Salarial al siguiente personal: 1) Sargento José Luis Méndez Parada, salario 
$ 755.00, 2) Sub Sargento Romeo Francisco Franco Loza, salario $ 645.00, 3) Cabo Alexander de 
Jesús Dominguez Calix, salario $ 597.00, 4) Cabo René Danilo Ayala Mejía, salalio $ 597.00, 5) 
Cabo Mario de Jesús Martínez Flores, salario $ 597.00, 6) Cabo José Candelaria Bermúdez 
Argueta, salario $ 597.00. Se autoriza al Jefe de Recursos Humanos para que los incluya en la 
plarulla respectiva a partir de enero en adelante, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto 
de los Fondos Propios y pague el salario respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y 
firmamos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. 
/!!// A.C.O. II/// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. /!/// M.S.R. !//// S.L.C. ///// M.G.AVALOS 
D.R. ///!/ J.M.ZELA Y A. ///// O.H.REINAL -r/J.JJI F.A. /!/// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. /////

, --......_____ 
A.D.A.AGUILAR.B. ///// L.A.GARCIA ///////// RUBRJC�S.- . Es conforme a su original con
el cual se confrontó y para los efecto consiguientes, se �·de la presente en la Alcaldía
Municipal de Usulután, diecinueve de ene del dos rrul veintitres.
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